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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- III LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
III LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los artículos 42, 44 del Capítulo IV del Título Tercero; fracción XV del artículo 88 y 
89 del Capítulo III del Título Cuarto; 97, 98, 101, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 115, y 116 del Capítulo 
IV del Título Cuarto; 126, 127, 128, fracción I del 130 y 135 del capítulo VII del Título IV; se adicionan un párrafo tercero 
al artículo 75 del Capítulo XI del Título Tercero; una Sección Tercera denominada de la Asamblea Ciudadana Electiva 
comprendida en los artículos 85 Bis y 85 Ter dentro del Capítulo XI del Título Tercero; y las fracciones XVI, XVII, XVIII 
y XIX al artículo 88 del Capítulo II del Título IV; se derogan los artículos 133 y 134 del Capítulo VII, del Título Cuarto, 
para quedar como sigue: 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONSULTA CIUDADANA 

 

Artículo 42.- Es el instrumento a través del cual el Jefe de Gobierno, las instancias de la Administración Pública del 
Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, la Asamblea Ciudadana y/o el Comité Ciudadano, por sí o en colaboración, 
someten a consideración de la ciudadanía por medio de preguntas directas, foros, o cualquier otro instrumento de consulta, 
cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal. 
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Artículo 44.- La consulta ciudadana podrá ser convocada por el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Jefe 
Delegacional de la Demarcación correspondiente, la Asamblea Ciudadana y/o el Comité Ciudadano, así como cualquier 
combinación de los anteriores. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS 

 

Artículo 75.- … 

... 

En la Asamblea Ciudadana se  elegirá un Comité Ciudadano por Unidad Territorial, cada tres años. A la Asamblea 
Ciudadana en la que se lleve a cabo el proceso de elección de Comité Ciudadano se le denominará Asamblea Ciudadana 
Electiva. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

… 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA CIUDADANA 

… 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA ASAMBLEA CIUDADANA ELECTIVA 

 

Artículo 85 Bis.- Para que una Asamblea Ciudadana Electiva se constituya deberá estar presente al menos el 0.5 por ciento 
del total de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de la Unidad Territorial respectiva. 

La Asamblea Ciudadana Electiva se llevará a cabo en primera convocatoria con un quórum de 0.5 por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal y presenten su credencial para votar con fotografía, si no se reúne el quórum 
necesario, los funcionarios autorizados por el Instituto Electoral del Distrito Federal harán una segunda convocatoria a fin 
de constituir la Asamblea Ciudadana Electiva respectiva a la semana siguiente de la primera convocatoria, con el número de 
ciudadanos que se encuentren presentes, en cuyo caso no podrá ser menor al número de integrantes del Comité Ciudadano. 

La Asamblea Ciudadana Electiva será convocada por el Instituto Electoral del Distrito Federal en términos de lo dispuesto 
por el artículo 101 de la presente ley. 
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Para constituir una Asamblea Ciudadana Electiva los ciudadanos acudirán el día y hora señalados en la convocatoria.  

 

La Asamblea Ciudadana Electiva se realizará en presencia del o los funcionarios acreditados para tal efecto por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, personal que certificará el quórum y llevará a cabo el procedimiento de elección. El Instituto 
Electoral del Distrito Federal será la autoridad responsable de validar el resultado de la elección. 

 

Artículo 85 Ter.- Son motivo de nulidad de la Asamblea Ciudadana Electiva: 

I. Modificar sin previo aviso el lugar, la fecha u hora de su instalación. 

II. Inducir durante su desarrollo la votación a favor de alguna o algunas de las planillas contendientes. 

III. Hacer proselitismo durante el desarrollo de ésta. 

IV. Generar situaciones de disturbio o violencia que impidan el desarrollo adecuado de la misma. 

V. Realizar la Asamblea Ciudadana Electiva en algún espacio físico que no garantice la legalidad, la certidumbre y /o la 
imparcialidad del proceso. 

En caso de que se anule la Asamblea Ciudadana Electiva por el Instituto Electoral del Distrito Federal, éste convocará a una 
Asamblea Ciudadana Electiva extraordinaria en un plazo no mayor a 15 días. 

 

TITULO IV 

DE LA REPRESENTACION CIUDADANA 

CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ CIUDADANO 

Artículo 88.- … 

I al XIV.- … 

XV. Informar a la Asamblea Ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos; 

XVI. Recibir información por parte de las autoridades de la Administración Pública del Distrito Federal en términos de las 
leyes aplicables, así como los espacios físicos necesarios para realizar sus reuniones de trabajo;  

XVII. Emitir opinión sobre los Programas de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia;  

XVIII. Establecer acuerdos con otros comités ciudadanos para tratar temas de su demarcación; y 

XIX. Las demás que le otorguen la presente ley y demás ordenamientos del Distrito Federal.  
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CAPITULO III 

DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ CIUDADANO 

 

Artículo 89.- El Comité Ciudadano se conformará por nueve integrantes electos y ningún género podrá tener una 
representación mayor a 6 integrantes. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA ELECCIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS. 

 

Artículo 97.- El Comité Ciudadano de cada Unidad Territorial se elegirá en la Asamblea Ciudadana Electiva, por medio del 
voto universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en el artículo 85 Bis de la 
presente ley. 

 

Artículo 98.- Los Comités Ciudadanos serán electos durante los días sábado y domingo de los meses de septiembre y 
octubre e iniciarán sus funciones el primero de diciembre del año de la elección. 

 

Artículo 101.- La convocatoria para la elección será expedida por el Instituto Electoral del Distrito Federal, cuando menos 
cuarenta y cinco días antes del periodo en que se realice la primera Asamblea Ciudadana Electiva y deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 

I. El Catálogo de Unidades Territoriales de cada una de las demarcaciones territoriales y las secciones electorales que las 
integran. 

II. Los requisitos y plazo para el registro de planilla. 

III. El periodo de campaña y el calendario de Asambleas Ciudadana Electivas, en el que se indicará lugar, fecha y hora de su 
realización. 

 

Artículo 102.- La organización del proceso de elección de los órganos de representación ciudadana en cada demarcación 
territorial estará a cargo de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal, los que se encargarán de la 
preparación, registro de planillas, capacitación, entrega de material y documentación electoral, cómputo y entrega de 
constancias de integración del Comité Ciudadano. 

Las Direcciones Distritales tendrán la facultad de corregir las omisiones y/o errores que se hayan cometido al registrar las 
planillas, únicamente en lo referente a los nombres de los integrantes y el número de registro. Estas correcciones se 
realizarán a petición de los interesados dentro de los cinco días siguientes al registro de las planillas. 
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Artículo 103.- El registro de planillas para la elección se realizará una semana después de emitida la convocatoria. La 
Dirección Distrital sesionará dentro de los siete días siguientes al término del periodo antes señalado para aprobar los 
registros que procedan. 

 

Artículo 104.- La recepción y cómputo de las votaciones que se realice en las Asambleas Ciudadana Electivas estará a 
cargo de los funcionarios del Servicio Profesional de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

Artículo 106.- Las planillas podrán nombrar un representante ante la Dirección Distrital, quien a su vez tendrá la 
representación de la planilla en la Asamblea Ciudadana Electiva. 

 

Artículo 107.- Las planillas que hayan obtenido su registro iniciarán campaña tres semanas antes de la fecha prevista en la 
convocatoria para la realización de la Asamblea Ciudadana Electiva y concluirán tres días antes de la celebración de la 
misma. 

 

Artículo 108.- El Instituto Electoral del Distrito Federal comunicará a los ciudadanos sobre la celebración de elección de 
Comités Ciudadanos. 

 

Artículo 109.-  Las planillas que obtengan su registro, únicamente podrán realizar actos de campaña mediante la utilización 
de los siguientes medios: 

I. Propaganda de planillas; 

II. Voluntarios para la entrega de la propaganda señalada en la fracción anterior; y 

III. Módulos de información. 

 

La propaganda de planillas  deberá contenerse en papel cuyas medidas no excedan de 22 x 28 cm., el contenido será en 
blanco y negro identificando el número respectivo de planillas, la propuesta y los perfiles de los candidatos, así como una 
leyenda que promueva la participación ciudadana en la elección de los Comités Ciudadanos.  

 

Está prohibido hacer alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos en la propaganda electoral. 

 

Los gastos de campaña que se originen de la utilización de los medios señalados en el presente artículo correrán a cargo de 
los integrantes de las planillas. 

 

Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de partidos políticos en las campañas. 
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La contravención a lo dispuesto en el presente artículo se sancionará con la pérdida del registro de la planilla. 

 

Artículo 110.- La elección se llevará a cabo en la Asamblea Ciudadana Electiva de cada Unidad Territorial, la cual se 
realizará en un espacio público abierto, ubicado en una  zona de fácil y libre acceso dentro de cada ámbito territorial. En 
cada Asamblea Ciudadana Electiva habrá urnas que garanticen el voto universal, libre, secreto y directo; la votación 
concluirá una vez que hayan sufragado todos los ciudadanos asistentes. 

 

Artículo 111.- La Asamblea Ciudadana Electiva se instalará con la presencia de los funcionarios acreditados por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal y los representantes de las planillas contendientes, con el siguiente orden del día: 

I. Instalación de la Asamblea Ciudadana Electiva por los funcionarios del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

II. Presentación de la mesa. 

III. Explicación del procedimiento de votación. 

IV. Inicio de la votación. 

V. Cierre de la votación. 

VI. Conteo y publicación de los votos emitidos. 

VII. Clausura de la Asamblea Ciudadana Electiva. 

 

Artículo 112.- El cómputo de la elección e integración del Comité Ciudadano se efectuará el martes siguiente a la fecha de 
la realización de la Asamblea Ciudadana Electiva en las Direcciones Distritales. Concluido el cómputo se efectuará la 
integración proporcional de cada Comité Ciudadano bajo el principio de cociente natural y resto mayor. 

 

Artículo 115.- El Instituto Electoral del Distrito Federal entregará constancias de asignación y los integrantes de los 
Comités Ciudadanos tomarán protesta ante la Asamblea Ciudadana, la cual será convocada para ese efecto la primera 
semana del mes de diciembre. 

Artículo 116.- Las y Los integrantes de los Comités Ciudadanos electos de manera extraordinaria terminarán sus funciones 
en la misma fecha que los electos de manera ordinaria. 

 

CAPITULO VII 

CONSEJO CIUDADANO 

 

Artículo 126.- El Consejo Ciudadano será la instancia de coordinación de los Comités Ciudadanos con las autoridades de la 
demarcación territorial y con las autoridades del Gobierno del Distrito Federal. 
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Artículo 127.- El Consejo Ciudadano se integrará con el coordinador interno de cada uno de los Comités Ciudadanos 
existentes en la Demarcación Territorial. 

 

Artículo 128.- Para el mejor funcionamiento y operación del Consejo Ciudadano, se conformarán equipos de trabajo por 
tema y/o territorio, considerando, al efecto, la división territorial de cada una de las delegaciones políticas. 

 

Artículo 130.-…: 

I. derogado. 

II y III… 

 

Artículo 133.- Se deroga. 

 

Artículo 134.- Se deroga. 

 

Artículo 135.- El Consejo Ciudadano podrá: Emitir opinión sobre programas y políticas a aplicarse en el Distrito Federal y 
en la demarcación territorial; Informar a las autoridades del Distrito Federal y de la Demarcación Territorial sobre los 
problemas que afecten a sus representados, y proponer soluciones y medidas para mejorar la prestación de los servicios 
públicos y privados, así como sugerir nuevos servicios; Informar permanentemente a cada uno de los Comités Ciudadanos 
sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO: La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Para los efectos de las elecciones de Comités Ciudadanos a celebrarse en el año 2005, se faculta al Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, para aprobar los acuerdos y los procedimientos específicos que sean necesarios para 
la organización y desarrollo de las citadas elecciones, observando en todo momento los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. 
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Para las elecciones de Comités Ciudadanos a celebrarse en el año 2005 no serán aplicables lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 135 del Código Electoral del Distrito Federal, ni aquellas disposiciones del mismo ordenamiento que se 
opongan o resulten contradictorias a lo establecido en la presente Ley. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil cinco.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ANDRÉS LOZANO LOZANO, PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ JIMÉNEZ 
MAGAÑA, SECRETARIO.- DIP. SOFÍA FIGUEROA TORRES, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los cuatro del mes de mayo de dos mil cinco.- EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
MARCELO EBRARD CASAUBÓN.- FIRMA. 
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- III LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
III LEGISLATURA. 

  
D E C R E T A 

 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
ÚNICO.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto: 

 
I. Cumplir, en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito Federal,  con la responsabilidad 

social del Estado y asumir plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la ciudadanía 
pueda gozar de sus derechos sociales universales; 

II. Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales  universales de los habitantes  del Distrito 
Federal en particular en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; 

III. Disminuir la desigualdad social en sus diversas formas, derivada de la desigual distribución de la riqueza, los bienes 
y los servicios, entre los individuos,  grupos sociales y ámbitos territoriales; 

IV. Integrar las políticas y programas contra la pobreza en el marco de las políticas contra la desigualdad social; 
V. Impulsar la política de desarrollo social, con la participación de personas, comunidades, organizaciones y grupos 

sociales que deseen contribuir en este proceso de modo complementario al cumplimiento de la responsabilidad social 
del Estado y a la ampliación del campo de lo público; 

VI. Revertir los procesos de exclusión y de segregación socio-territorial en la ciudad; 
VII. Fomentar la equidad de género en el diseño y operación de las políticas públicas y en las relaciones sociales;  
VIII. Implementar acciones que busquen la plena equidad social para todos los grupos excluidos, en condiciones de 

subordinación o discriminación por razones de su condición socioeconómica, edad, sexo, pertenencia étnica, 
características físicas, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; 

IX. Contribuir a construir una sociedad con pleno goce de sus derechos económicos, sociales y culturales; 
X. Fomentar las más diversas formas de participación ciudadana con relación a la problemática social; 
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XI. Profundizar el reconocimiento de la presencia indígena y la diversidad cultural de la ciudad y en el desarrollo de 
relaciones de convivencia interculturales; 

XII. Articular el desarrollo social y el urbano; 
XIII. Coadyuvar al reconocimiento y ejercicio del derecho a la ciudad; 
XIV. Fomentar la reconstrucción del tejido social urbano con base en el orgullo de pertenencia a la ciudad y la comunidad, 

el respeto de los derechos de todos los habitantes y la superación de toda forma de discriminación, violencia y abuso 
en las relaciones entre los habitantes; 

XV. Integrar o reintegrar socialmente a los grupos de población excluidos de los ámbitos del desarrollo social, la familia o 
la comunidad con pleno respeto a su dignidad y derechos;  

XVI. Establecer los mecanismos para que el Gobierno del Distrito Federal cumpla de manera eficiente su responsabilidad 
en el desarrollo social; 

XVII. Definir las responsabilidades de cada uno de los órganos que integran la Administración Pública del Distrito Federal 
que se vinculen al tema del desarrollo social; 

XVIII. Fomentar  las propuestas  de la ciudadanía y sus organizaciones en el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas 
de desarrollo social y su contribución a las innovaciones en este campo, a fin de fortalecer la profundidad y 
sustentabilidad de las acciones que se emprendan; 

XIX. Avanzar en la definición de mecanismos y procedimientos que garanticen la plena exigibilidad de los derechos 
sociales en el marco de las atribuciones de la Administración Pública del Distrito Federal, y 

XX. Los demás que se deriven de otras leyes u ordenamientos legales y estén vinculados con los principios de la política 
de desarrollo social. 

 
Artículo 2.- En todo lo no previsto por esta Ley, será de aplicación supletoria la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal, y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley  se entenderá por: 
 
I. Administración: La Administración Pública del Distrito Federal;   
II. Comisión: La Comisión Interinstitucional de Desarrollo Social; 
III. Consejo: El Consejo de Desarrollo Social; 
IV. Consejo Delegacional: El Consejo Delegacional de Desarrollo Social; 
V. Delegación: El Órgano Político-Administrativo en las Demarcaciones Territoriales; 
VI. Desarrollo Social: El proceso de realización de  los derechos de la población mediante el cual se fomenta el 
mejoramiento integral de las condiciones  y calidad de vida; 
VII. Desigualdad Social: El resultado de una distribución inequitativa  del ingreso, la propiedad, el gasto público, el acceso 
a bienes y servicios, el ejercicio de los derechos, la práctica de las libertades  y el poder político entre las diferentes clases y 
grupos sociales;  
VIII. Estatuto: El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 IX.  Focalización territorial: Método para determinar prioridades en la aplicación de programas, consistente en la selección 
de unidades territoriales de la ciudad, en las que la aplicación de los programas se realiza en beneficio de todos los 
habitantes que cumplen con los requerimientos del programa respectivo;   
X. Jefe de Gobierno: El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
XI. Ley: La presente Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 
XII. Organizaciones Civiles: Aquellas que agrupan a ciudadanos, constituidas con base en al artículo 9° constitucional, que 
se ocupan de la defensa y promoción de derechos, así como del mejoramiento de condiciones y calidad de vida de terceros; 
XIII. Organizaciones Sociales: Aquellas que agrupan a habitantes del Distrito Federal para la defensa, promoción y 
realización de sus derechos, así como para el mejoramiento de las condiciones de vida de sus integrantes; 
XIV. Política de Desarrollo Social: La que realiza el Gobierno del Distrito Federal y está destinada al conjunto de los 
habitantes del Distrito Federal con el propósito de construir una ciudad con igualdad, equidad, justicia social, 
reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social, pleno goce de los derechos, creciente elevación de la 
calidad de vida y acceso universal al conjunto de bienes y servicios públicos urbanos; mediante la cual se erradican la 
desigualdad y la exclusión e inequidad social entre individuos, grupos y ámbitos territoriales con el fin de lograr su 
incorporación plena a la vida económica, social y cultural y construirse como ciudadanos con plenos derechos; 
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XV. Pobreza: La incapacidad de un individuo o un hogar de satisfacer de manera digna y suficiente sus necesidades básicas 
en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, transporte, recreación,  servicios y tiempo libre. 
XVI. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
Artículo 4.- Los principios de la política de Desarrollo Social son: 
 
I. UNIVERSALIDAD: La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por 

propósito el acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a 
una creciente calidad de vida para el conjunto de los habitantes; 

 
II. IGUALDAD: Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la 

distribución de la riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento 
de las grandes diferencias entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales; 

 
III. EQUIDAD DE GÉNERO: La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación 

de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de 
convivencia social entre mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y sexismo; 

 
IV. EQUIDAD SOCIAL:  Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de 

género, edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o 
cualquier otra; 

 
V. JUSTICIA DISTRIBUTIVA: Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, 

priorizando las necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social  
 
VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria diversidad 

social de la  ciudad que presupone el reto de construir la igualdad social en el marco de la diferencia de sexos, 
cultural, de edades, de capacidades, de ámbitos territoriales, de formas de organización y participación ciudadana, de 
preferencias y de necesidades; 

 
VII. INTEGRALIDAD: Articulación y complementariedad entre cada una de las políticas y programas sociales para el 

logro de una planeación y ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de derechos y necesidades de los 
ciudadanos; 

 
VIII. TERRITORIALIDAD: Planeación y ejecución de la política social desde un enfoque socio-espacial en el que en el 

ámbito territorial confluyen, se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se incorpora la 
gestión del territorio como componente del desarrollo social y de la articulación de éste con las políticas de desarrollo 
urbano; 

 
IX. EXIGIBILIDAD: Derecho de los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos 

sociales sean progresivamente exigibles en el marco  de las diferentes políticas y programas y de la disposición 
presupuestal con que se cuente;  

 
X. PARTICIPACIÓN: Derecho de las personas, comunidades y organizaciones  para participar en el diseño, 

seguimiento, aplicación y evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos 
establecidos para ello; 

  
XI. TRANSPARENCIA: La información surgida en todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo social será 

pública con las salvedades que establece la normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a 
la privacidad de los datos personales y a la prohibición del uso político-partidista, confesional o comercial de la 
información; 
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XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales de manera austera, con el menor 
costo administrativo, la mayor celeridad,   los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de 
vocación de servicio, respeto y reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de 
ciudadanía de todos los habitantes. 

 
Los principios  de esta ley constituyen el marco en el cual deberán planearse, ejecutarse y evaluarse el conjunto de las 
políticas y programas en materia de  desarrollo social de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 5.- La política de Desarrollo Social como acción pública y con base en los principios que la guían deberá ser 
impulsada con la participación de todos aquellos que se interesen y puedan contribuir con este proceso; por lo que, deberá 
fomentar la acción coordinada y complementaria entre el Gobierno, la ciudadanía y sus organizaciones.  
 
Artículo 6.- La aplicación de la presente ley corresponde a los órganos que integran la Administración Pública del Distrito 
Federal en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 7.- Está prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento de subsidios y beneficios que se otorguen como 
parte de los programas sociales. 
 
Artículo 8.-  Toda persona tiene derecho a beneficiarse de las políticas y programas de desarrollo social, siempre que 
cumpla con la normativa aplicable. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES 

 
Artículo 9.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 
 
I. Promover el Desarrollo Social estableciendo acciones en coordinación con las organizaciones civiles y sociales, 
instituciones académicas, grupos empresariales y los habitantes del Distrito Federal; 
II. Establecer de manera concertada las Políticas Generales de Desarrollo Social que deberán aplicarse en el ámbito central, 
desconcentrado, descentralizado y delegacional del Gobierno del Distrito Federal; 
III. Concertar acuerdos entre los distintos sectores en torno al Desarrollo Social; 
IV. Aprobar el Programa de Desarrollo Social; 
V. Incluir anualmente en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, los recursos necesarios para la ejecución y  
cumplimiento de las metas y  objetivos del Programa de Desarrollo Social y de los Programas Delegacionales en la materia; 
y 
VI. Presidir el Consejo de Desarrollo Social  y la Comisión Interinstitucional de Desarrollo Social, la cual podrá ser 
delegada de conformidad con lo que establece la presente ley y demás ordenamientos. 
 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría: 
 
I. Formular el Programa de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en coordinación con las dependencias y entidades de 
la Administración relacionadas con la materia, de conformidad con lo establecido en la ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal; 
II.  Promover la celebración de convenios y programas con las dependencias del Ejecutivo Federal para la atención y 
solución a los problemas relacionados con el Desarrollo Social del Distrito Federal; 
III. Elaborar los Criterios de Ejecución del Programa, junto con el programa Operativo Anual en el ámbito de su 
competencia;  
IV. Promover y fomentar la participación de la sociedad en la elaboración de las políticas públicas de Desarrollo Social;  
V. Mantener informada a la sociedad del Distrito Federal sobre los problemas y las medidas tomadas en torno al Desarrollo 
Social; 
VI. Realizar y mantener actualizado el diagnóstico y evaluación de los problemas relativos al Desarrollo Social, así como 
sus indicadores; 
VII. Coordinar el desarrollo de las políticas, programas y acciones, con las demás dependencias de la Administración y con 
los habitantes del Distrito Federal; 
VIII. Realizar una evaluación anual de impacto del Programa de Desarrollo Social;  
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IX. Establecer y dar a conocer los indicadores y sus resultados sobre el progreso en el cumplimiento de los derechos 
sociales de la población del Distrito Federal; 
X. Coordinar con las Delegaciones los proyectos y acciones en materia de Desarrollo Social comunes a todo el Distrito 
Federal;  
XI. Emitir los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de las 
instalaciones y demás infraestructura social a cargo de las delegaciones, así como vigilar su cumplimiento; 
XII. Operar las instalaciones e infraestructura social a su cargo, de conformidad con los lineamientos, normatividad y 
modelos de atención básicos que establezca la misma dentro del ámbito de su competencia; 
XIII. Fungir como secretario ejecutivo del Consejo de Desarrollo Social y de la Comisión Interinstitucional de Desarrollo 
Social; y 
XIV. Implementar en caso de ser necesario los planes de acción específicos para el apoyo logístico, humano y de 
capacitación en la aplicación de los Fondos de Desarrollo Social.  
 
Artículo 11.- Corresponde a las Delegaciones: 
 
I. Promover y fomentar la participación de la sociedad, en la elaboración de los programas y proyectos de Desarrollo Social; 
II. Elaborar el Programa de Desarrollo Social de la Delegación, de conformidad con lo dispuesto por la ley de Planeación 
del Desarrollo del Distrito Federal; 
III. Realizar y mantener actualizado un diagnóstico de los problemas de Desarrollo Social; 
IV. Formular la prospectiva de los problemas de Desarrollo Social, así como la propuesta de probables soluciones; 
V. Recibir las propuestas, sugerencias o denuncias de los ciudadanos y organizaciones civiles sobre problemas y posibles 
soluciones, con objeto de que sean contemplados en el Programa de Desarrollo Social; 
VI. Remitir a la Administración las propuestas, sugerencias o denuncias de su competencia en materia de Desarrollo Social; 
VII. Promover el debate y la concertación entre los diversos actores sociales en la búsqueda de soluciones a los problemas 
del Desarrollo Social; 
VIII. Mantener informada a la población  y a la Secretaría, acerca de los logros, avances y alternativas, así  como de  los 
problemas y soluciones del Desarrollo Social; 
IX. Realizar el control y la evaluación de los programas y proyectos de Desarrollo Social;  
X. Operar las instalaciones e infraestructura social a su cargo, de conformidad con los lineamientos, normatividad y 
modelos de atención básicos que establezca la Secretaría dentro del ámbito de su competencia; y 
XI. Instalar y coordinar el funcionamiento del Consejo Delegacional de Desarrollo Social. 
 
Para la realización de acciones y proyectos que se relacionen con otras delegaciones o con el Distrito Federal en general, las 
delegaciones se coordinarán entre sí a través de la Secretaría.  
 

CAPÍTULO  TERCERO 
DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 12.- El Consejo de Desarrollo Social es un órgano de consulta, opinión, asesoría y vinculación entre gobierno y 
sociedad. 
 
Artículo 13.- El Consejo está integrado por: 
 
I. El Jefe de Gobierno, quien lo presidirá; 
II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del mismo; 
III. Un servidor público de la Secretaría quien fungirá como Secretario Técnico; 
IV. Los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; de Desarrollo Económico; de Salud; de Obras y 
Servicios Públicos; de Medio Ambiente; de Finanzas; de la Subsecretaría de Trabajo; de  Coordinación de Planeación del 
Desarrollo Territorial, del Instituto de las Mujeres, del Instituto de la Juventud, de la Procuraduría Social y del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; 
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V. Tres diputados designados por la Asamblea Legislativa; de entre los miembros de las Comisiones relacionadas con el 
Desarrollo Social; y 
VI. Tres representantes de cada uno de los siguientes sectores: 
— Organizaciones Civiles; 
— Organizaciones Sociales; 
— Instituciones de Asistencia Privada; 
— Instituciones académicas de educación superior; 
— Grupos Empresariales, y 
VII. Un representante de cada uno de los Consejos Delegacionales de Desarrollo Social. 
 
Artículo 14.- La designación de los miembros del Consejo a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, se hará por el 
Jefe de Gobierno, tomando en cuenta las propuestas realizadas por redes de organizaciones civiles, organizaciones sociales, 
instituciones de asistencia privada,  instituciones de educación superior, organismos empresariales de la Ciudad y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Los integrantes del Consejo tendrán carácter honorífico. 
 
Por cada miembro titular se nombrará un suplente, quien en caso de ausencia del titular podrá asistir a las sesiones. 
 
Artículo 15.- El Consejo tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Asesorar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal en materia de Desarrollo Social; 
II. Opinar y formular recomendaciones sobre políticas y programas de Desarrollo Social a cargo del Gobierno del Distrito 
Federal, procurando la integralidad de estas acciones; 
III. Fomentar la participación ciudadana en la elaboración y ejecución de políticas en la materia, conforme a lo dispuesto 
por la ley de Participación Ciudadana y la ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 
IV. Propiciar la colaboración de organismos públicos y privados en el Desarrollo Social; 
V. Conocer el programa anual de fomento a las actividades de desarrollo social de las organizaciones civiles y sociales; 
VI. Proponer la realización de investigaciones que sustenten el diagnóstico, la instrumentación y la evaluación de políticas y 
programas en materia de Desarrollo Social; 
VII. Promover mecanismos de consulta con los distintos sectores sociales sobre propuestas y programas de Desarrollo 
Social y, en su caso, recomendar la inclusión de las propuestas pertinentes; 
VIII. Integrar comisiones,  grupos de trabajo, observatorios ciudadanos y/o seminarios permanentes para estudiar y atender 
aspectos específicos del Desarrollo Social;  
IX. Coadyuvar en el diseño de proyectos específicos de Desarrollo Social conforme a las áreas de especialización de los 
grupos de trabajo; 
X. Participar en el diagnóstico de problemas sociales y recomendar acciones concretas para su prevención y atención; 
XI. Promover y procurar la inclusión en el Programa de Desarrollo Social de las propuestas de los Consejos Delegaciones 
de Desarrollo Social,  de las instancias vecinales, civiles y sociales;  
XII. Conocer y discutir la evaluación anual del Programa de Desarrollo Social que presente la Secretaría; 
XIII. Evaluar la política social y formular propuestas; 
XIV. Conocer,  evaluar y proponer mejoras respecto del Sistema de Información. 
XV. Analizar e investigar todos los temas referentes a la desigualdad, pobreza, marginación o exclusión social en el Distrito 
Federal, con la finalidad de encontrar alternativas que enfrenten esta problemática;  
XVI. Elaborar estudios que permitan mejorar el diseño de los proyectos y programas de Desarrollo Social; y 
XVII. Las demás que se establezcan en esta ley y su reglamento. 
 
Artículo 16.- En los grupos de trabajo se podrá invitar a participar  a propuesta de los miembros del Consejo a otras 
personas de organizaciones sociales, civiles, instituciones académicas, grupos empresariales, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y de la Administración Pública Local y Federal. 
 
Artículo 17.- Las normas relativas a la organización y funcionamiento del Consejo, estarán previstas en el reglamento de la  
Ley. 
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CAPÍTULO CUARTO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL CONSEJO DELEGACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 18.- El Consejo Delegacional de Desarrollo Social es un órgano de consulta, opinión, asesoría y vinculación entre 
la Delegación y la  sociedad. 
 
Artículo 19.- El Consejo Delegacional de Desarrollo Social está integrado por: 
 
I. El titular de la Delegación, quien lo presidirá; 
II. El titular de la Dirección General de Desarrollo Social, quien fungirá como Secretario Ejecutivo del mismo; 
III. Un servidor público de la Dirección General de Desarrollo Social, designado por el titular de la Delegación, quien 
fungirá como Secretario Técnico; 
IV. Los titulares  de las Direcciones Generales de Jurídica y Gobierno, de Administración, Obras y Desarrollo Urbano, 
Servicios Urbanos, Participación Ciudadana y los servidores públicos que considere necesario convocar el Jefe 
Delegacional; 
V. Los representantes de las dependencias de la Administración, a invitación del titular de la Delegación;  
VI. Tres  miembros de cada uno de los siguientes sectores: 
— Organizaciones Civiles; 
— Organizaciones Sociales; 
— Instituciones de Asistencia Privada; 
— Instituciones académicas de educación superior; 
— Grupos Empresariales. 
 
Estos serán designados por el titular de la Delegación con base en las propuestas de los sectores correspondientes. 
 
Cuando se trate de asuntos relacionados con alguna zona de la demarcación territorial en específico, el titular de la 
Delegación invitará a grupos de vecinos interesados. 
 
Los integrantes del Consejo tendrán carácter honorífico. 
 
Por cada miembro titular se nombrará un suplente, quien en caso de ausencia del titular asistirá a las sesiones. 
 
Artículo 20.- En el ámbito de su competencia los Consejos Delegacionales tendrán las mismas funciones que la ley señala 
para el Consejo. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 21.- La Comisión Interinstitucional del Desarrollo Social es el organismo encargado de la coordinación de las 
acciones entre los órganos que integran la Administración Pública del Distrito Federal.   
   
Artículo 22.- La Comisión será integrada por: 
 
I. El Jefe de Gobierno, quien la presidirá; 
II. La Secretaría, quien tendrá a cargo la coordinación ejecutiva y sustituirá al Jefe de Gobierno en sus ausencias; 
III. Los titulares de la Secretaria de Gobierno, Desarrollo Urbano y Vivienda; de Desarrollo Económico; de Obras y 
Servicios; de Salud; de Finanzas; de Medio Ambiente; el Subsecretario de Trabajo y Previsión Social, el Procurador Social 
y el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal; y 
IV. Los titulares de las Delegaciones, quienes podrán ser suplidos por los Directores Generales de Desarrollo Social. 
 
El Jefe de Gobierno podrá invitar a otros titulares o servidores públicos de la Administración a participar. 
 
Cuando se atiendan asuntos relacionados  con la colaboración y corresponsabilidad de la sociedad organizada se invitará a 
las sesiones a las organizaciones involucradas. 
Artículo 23.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Establecer el marco global de planeación y operación del Desarrollo Social, precisando las políticas y lineamientos 
básicos; 
II. Definir los criterios de coordinación operativa entre funcionarios y titulares de la Administración y las Delegaciones; 
III. Coordinar la implementación y las acciones derivadas de los programas; 
IV. Evaluar el proceso de planeación y la ejecución de los programas y subprogramas;  
V. Evaluar el cumplimiento de los objetivos, metas y prioridades de los programas, conjuntamente con los responsables de 
la ejecución de los mismos; y 
VI. Crear las subcomisiones que considere necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 24.- La Comisión deberá reunirse trimestralmente para evaluar y fortalecer los mecanismos de coordinación en el 
Desarrollo Social. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 
 
Artículo 25.- La planeación es el proceso a través del cual deberán fijarse las prioridades, los objetivos, las previsiones 
básicas y los resultados que se pretenden alcanzar por el Programa de Desarrollo Social. 
 
La planeación permite vincular la operación e instrumentación de los programas específicos con los objetivos generales 
establecidos en el Programa. En ella participarán los grupos sociales involucrados, a través de un proceso de consulta 
pública impulsada por las dependencias y entidades de la Administración, conforme a lo dispuesto por la ley de 
Participación Ciudadana, la ley de Planeación para el Desarrollo y esta Ley. 
 
Artículo 26.- La planeación  se concretará a través del Programa de Desarrollo Social y los Programas Delegacionales de 
Desarrollo Social  que en su conjunto constituyen el instrumento rector de la planeación en esta materia. 
 
Artículo 27.- El Programa de Desarrollo Social guardará congruencia con el Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal. 
 
Los programas cuyo ámbito espacial de aplicación comprenda dos o más delegaciones, o uno o más municipios colindantes 
con el Distrito Federal, se sujetaran a los convenios que en la materia se establezcan entre las entidades vecinas y éste. 
 
Cuando por razones presupuestales un programa no pueda lograr en sus primeras fases la plena universalidad se optará por 
la focalización territorial para delimitar un ámbito socio-espacial en el que dicho programa se aplicará a todos los habitantes 
de dicho territorio que reúnan las características del programa específico. 
 
Artículo 28.- El Programa de Desarrollo Social contendrá: 
 
I. El diagnóstico de la situación que en esta materia guarda el Distrito Federal, así como la identificación de los problemas a 
superar desde el ámbito sectorial y por grupos de población; 
II. Los objetivos generales y específicos del programa; 
III. Las estrategias del programa; 
IV. Los criterios y estrategias de colaboración y corresponsabilidad con la sociedad organizada; 
V. Las políticas sectoriales y por grupos de población; 
VI. Los programas específicos y sus líneas de acción correspondientes;  
VII. La integración territorializada entre los programas 
VIII. La metodología y los indicadores para la evaluación de los resultados, y 
IX. Las determinaciones de otros planes y programas que incidan en el  Distrito Federal y que estén vinculados con el 
Desarrollo Social. 
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Artículo 29.- Los Programas Delegacionales  de Desarrollo Social  contendrán: 
  
I. Antecedentes, diagnóstico y evaluación de la problemática; las disposiciones del Programa General que incidan en el 
ámbito espacial de validez del programa, la situación de la Delegación en el contexto del Distrito Federal como parte de un 
Programa de Desarrollo Social del Distrito Federal; y los razonamientos que justifiquen su elaboración y la modificación, en 
su caso; 
II. La estrategia, que deberá especificar las metas generales en cuanto al mejoramiento de la calidad de vida de la población 
de la Delegación, en aquellos aspectos contenidos en el programa; y las formas de corresponsabilidad con la sociedad 
organizada; 
III. La definición de sectores sociales y zonas de atención prioritaria;  
IV. Las estrategias de colaboración interdelegacional o con municipios colindantes para impulsar programas de desarrollo 
social; 
V. Las políticas sectoriales y por grupos de población; 
VI. Los programas específicos y sus líneas de acción correspondientes; 
VII. La integración territorializada entre los programas, y 
VIII. La metodología y los indicadores para la evaluación de los resultados.  
 
Artículo 30.- Los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social especificarán anualmente las estrategias para 
alcanzar sus objetivos y serán la base para la ejecución y control presupuestario del gasto público destinado al Desarrollo 
Social, el cual se ejercerá de conformidad con lo establecido en el Código Financiero para el Distrito Federal y el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal aplicable al ejercicio fiscal que corresponda.  
 
Dichos criterios contendrán: 
 
I. El gasto público destinado al Desarrollo Social, procurando que mantenga siempre incrementos reales;  
II. Las prioridades en materia de Desarrollo Social; así como, las condiciones mínimas en las áreas de educación, salud, 
nutrición, trabajo, protección  social  e infraestructura social básica, que requieren los habitantes del Distrito Federal; 
III. Los objetivos, que se pretenden alcanzar en cada una de las acciones para el Desarrollo Social; y 
IV. El monto del gasto que se ejercerá en cada una de las acciones para el Desarrollo Social.  
 
Artículo 31.- La Secretaría fomentará de manera permanente la participación social en el diseño, monitoreo y evaluación de 
la política de desarrollo social para lo cual: 
 
I. Creará un Sistema de Información en materia de Desarrollo Social, que estará  disponible para la sociedad y que  
contendrá la información básica para la planeación sobre el Desarrollo Social, la información referente a la Política Social 
del Gobierno del Distrito Federal y las actividades relacionadas con el Desarrollo Social; y 
 
II. Recibirá las propuestas de los Consejos Delegacionales, organizaciones civiles y de la sociedad en general a fin de 
analizarlas y, en su caso, incorporarlas a los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social, coordinándose para 
ello con el Consejo. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 32.- Los programas sociales específicos de la Administración Pública del Distrito Federal deberán enmarcarse en 
los principios de esta Ley y ser congruentes con el contenido del Programa General de Desarrollo Social. 
 
Artículo 33.-  Todos los programas deberán contar con lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluirán, al 
menos: 
 

a) La entidad o dependencia responsable del programa. 
b) Los objetivos y alcances  
c) Sus metas físicas 
d) Su programación presupuestal 
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e) Los requisitos y procedimientos de acceso 
f) El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  
g) Los mecanismos de evaluación y los indicadores 
h) Las formas de participación social  
i) La articulación con otros programas sociales 
 

Artículo 34.-  Cada uno de los programas deberá tener actualizado un padrón de participantes o beneficiarios. Dichos 
programas serán auditables en términos de la legislación vigente por los órganos facultados para ello. 
 
Artículo 35.- La información general sobre el número de participantes o beneficiarios, el monto de los recursos asignados, 
su distribución por sexo y grupos de edad y su distribución por unidades territoriales serán de conocimiento público. 
 
Artículo 36.- Los datos personales de los participantes o beneficiarios de los programas de desarrollo social y la demás 
información generada y administrada de los mismos,  se regirá por lo estipulado en la Ley de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 37.- Los órganos que integran la Administración Pública del Distrito Federal ejecutores de cada programa serán 
los responsables, en el ámbito de su competencia, del resguardo y buen uso de los padrones de beneficiarios o participantes, 
los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún 
fin distinto al establecido en los lineamientos y mecanismos de operación del programa respectivo.  
 
Artículo 38.-  En los subsidios y beneficios de tipo material y económico que se otorguen, con objeto de los programas 
sociales específicos implementados por el Gobierno del Distrito Federal y las Delegaciones, deberán llevar impreso la 
siguiente leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. 
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente” 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 39.- La sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación de los 
programas y acciones de Desarrollo Social, de acuerdo a lo establecido por la ley y la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 
 
Las organizaciones civiles y sociales, las instituciones académicas, las organizaciones empresariales y todas aquellas cuyos 
objetivos se comprendan en el concepto de Desarrollo Social, podrán participar con el Gobierno en la ejecución de políticas 
de Desarrollo Social, sin perjuicio de las obligaciones que la ley impone a la Administración, así como generar iniciativas 
de proyectos y programas que serán presentadas a la Secretaría. 
 
Artículo 40.- La Administración, para ampliar la satisfacción de las necesidades de la población en materia de Desarrollo 
Social, podrá firmar convenios de colaboración  con organizaciones civiles o grupos de ciudadanos organizados para la 
ejecución de proyectos  y programas.  
 
Artículo 41.- Con el fin de fomentar la participación de la ciudadanía en el Desarrollo Social se promoverá la constitución 
de Fondos de Desarrollo Social, Programas de Coinversión y de Asistencia y Financiamiento a Organizaciones Civiles, en 
los que tanto gobierno como organizaciones civiles, organizaciones sociales, instituciones académicas, grupos empresariales 
y agencias de cooperación concurran con recursos de todo tipo para el desarrollo de proyectos de innovación en el 
Desarrollo Social.  
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Los objetivos de los Fondos de Desarrollo Social, Programas de Coinversión y de Asistencia y Financiamiento a 
Organizaciones Civiles podrán ser para: 
 
I. Desarrollar investigación que contribuya al conocimiento de la realidad social del Distrito Federal, así como al desarrollo 
de alternativas de solución; 
II. La evaluación de las acciones de los distintos agentes que intervienen en políticas, programas y proyectos de Desarrollo 
Social; y 
III. El fomento y el apoyo directo a proyectos de atención a grupos específicos en el reconocimiento y ejercicio de sus 
derechos, la atención de sus necesidades básicas, la promoción de la equidad, el respeto a los derechos humanos, la 
construcción de una cultura de la igualdad y la diversidad, el logro de la equidad de género, así como el apoyo concreto a 
proyectos de producción, construcción, comercialización, financiamiento, abasto, dotación de servicios básicos y 
capacitación que tiendan a innovar las concepciones, acciones y estrategias de Desarrollo Social. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA EVALUACIÓN 

 
Artículo 42.- Se entenderá por evaluación aquellas acciones encaminadas a conocer la operación y resultados de los 
programas y proyectos de Desarrollo Social con la finalidad de formular nuevas acciones, para identificar los problemas en 
la implementación de programas y en su caso reorientar y reforzar la política social. 
 
La evaluación será interna o externa. La evaluación interna es la que realizan quienes implementan los programas con 
objeto de medir los resultados alcanzados, la evaluación externa es la que realizan organismos diferentes al que está 
desarrollando el programa.  
 
En  ambos casos la evaluación incluirá la opinión de los beneficiarios, y deberán darse a conocer a la Secretaría y al 
Consejo, y estos incluirán sus resultados en el Sistema de Información. 
 
Artículo 43.- Las acciones de las organizaciones civiles para la realización de proyectos o programas públicos de Desarrollo 
Social deberán sujetarse a la evaluación de la instancia gubernamental responsable de la instrumentación del programa, sin 
perjuicio de la evaluación interna que realicen. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

 
Artículo 44.- La denuncia ciudadana es la facultad individual y colectiva que poseen las personas, de recurrir ante el órgano 
competente a interponer toda queja o denuncia derivada por actos administrativos de gobierno que atenten en contra de los 
sujetos beneficiarios de esta ley; 
 
Artículo 45.- La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano competente para conocer de las quejas 
y denuncias ciudadanas en materia de desarrollo social, y las resoluciones que emita en favor o en contra  se realizará en los 
términos y con los requisitos  que establece la normativa aplicable.  
 
Artículo 46.- La interposición de las quejas y denuncias obligan a la autoridad competente a responder por escrito de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Artículo 47.- Todo proceso por el cual resulte una resolución a favor o en contra del asunto en cuestión, estará sustentado 
por los principios de imparcialidad, buena fe, legalidad, certidumbre jurídica y gratuidad. 
 
Artículo 48.- Las faltas en las que incurran quienes se hallen legalmente facultados para la aplicación de la presente Ley, se 
sujetarán a los procedimientos y sanciones que señala la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
además de las leyes aplicables.  
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CAPÍTULO DECIMOPRIMERO 
DE LAS AUDITORIAS 

 
Artículo 49.- Las auditorias son el instrumento por el cual se vigila que los recursos públicos, sean destinados de manera 
correcta a los fines que establece la política social del Distrito Federal. 
 
Las auditorias  sólo  podrán ser efectuadas por los órganos facultados para ello y de conformidad con la normativa aplicable. 
 
Artículo 50.- Para efecto de velar por el cumplimiento honesto, transparente y eficiente en la aplicación de la política de 
desarrollo social, la Asamblea Legislativa, en uso de sus facultades, solicitará la realización de las auditorias a los 
programas sociales  que considere convenientes. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- La presente Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones a la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido de la presente Iniciativa de Decreto que 
Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
CUARTO.- A más tardar en noventa días naturales posteriores a la entrada en vigencia de la presente Iniciativa de Decreto 
que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal deberán 
instalarse el Consejo de Desarrollo Social y los Consejos Delegacionales de Desarrollo Social.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril del año dos mil cinco.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ANDRÉS LOZANO LOZANO, PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ JIMÉNEZ 
MAGAÑA, SECRETARIO.- DIP. SOFÍA FIGUEROA TORRES, SECRETARIA.- (Firmas) 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil cinco.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, MARCELO EBRARD CASAUBÓN.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, III 
LEGISLATURA OTORGA LA MEDALLA AL MERITO CIUDADANO 2005. 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de la 
Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
DECRETO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, III LEGISLATURA 
OTORGA LA MEDALLA AL MERITO CIUDADANO 2005. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- III LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

III LEGISLATURA. 
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, III LEGISLATURA 
OTORGA LA MEDALLA AL MERITO CIUDADANO 2005. 
 
ÚNICO: Se otorga la Medalla al Mérito Ciudadano 2005 a Rosario Ibarra de Piedra, por la trascendencia social para la 
ciudad y la Comunidad del Distrito Federal de lucha en pro de la democracia, los derechos humanos y la justicia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.-.Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación y en los diarios de circulación nacional. 
 
SEGUNDO.- Entréguese el reconocimiento Medalla al Mérito Ciudadano a Rosario Ibarra de Piedra, en sesión solemne de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril del año dos mil cinco.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ANDRÉS LOZANO LOZANO, PRESIDENTE.- DIP. JOSÉ JIMÉNEZ 
MAGAÑA, SECRETARIO.- DIP. SOFÍA FIGUEROA TORRES, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil cinco.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para 
su revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
requiera que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 
 
TERCERO.-El material a publicar deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y se 
anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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